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Máster Universitario en Formación y Perfeccionamiento del Profesorado. Facultad de Educación 

Plan de estudios 
 
Tabla 1. Distribución del plan de estudios del Master por tipo de materia y créditos  

Tipo de Materia Nº créditos ECTS 

Obligatorias (OB) 15 

Optativas (OP) 21 

Prácticas Externas (obligatorias) (PE) 12 

Trabajo Fin de Master (TFM) 12 

TOTAL 60 

 
 
Tabla 2. Organización temporal del plan de estudios por semestre, nº de ECTS y tipo de asignatura 

1er SEMESTRE ECTS Tipo 2º SEMESTRE ECTS Tipo 

Psicología Educativa 3 OB 
Si cursa Especialidad 1: 

Optativas / que son Obligatorias de 
Especialidad 1 (7 asignaturas) 

21 OP/ OB 
Esp1 

Teoría y Práctica de la Educación 3 OB 
Si cursa Especialidad 2: 

Optativas / que son Obligatorias de 
Especialidad 2 (5 asignaturas) 

21 OP/ OB 
Esp2 

Diseño curricular. Elaboración de Unidades 
Didácticas 3 OB 

Si cursa Especialidad 3: 
Optativas / que son Obligatorias de 

Especialidad 3 (4 asignaturas) 
21 OP/ OB 

Esp3 

Educación inclusiva y Atención a la Diversidad 3 OB    

Sociología de la educación 3 OB    

Práctiicum en Centros de enseñanza 9 PE Práctiicum en Centros de enseñanza 3 PE 

Trabajo Fin de Máster 6 TFM Trabajo Fin de Máster 6 TFM 

Total ECTS a cursar por el estudiante 30  Total ECTS a cursar por el estudiante 30  

Nota: Tipo de asignatura: [OB= Obligatoria]; [OP/OB Esp1: Optativa que es Obligatoria de la Especialidad 1], [OP/OB Esp2: Optativa que 
es Obligatoria de la Especialidad 2], [OP/OB Esp3: Optativa que es Obligatoria de la Especialidad 3], [PE: Prácticas Externas], [TFM: 
Trabajo Fin de Máster] 
El estudiante, a través de las optativas,  ha de cursar una de las tres especialidades del Máster (Ver tabla 3): 

1. Especialidad en Biología. Consta de  21 ECTS optativos propios de esta especialidad.  
2. Especialidad en Dificultades de Aprendizaje. Consta de 21 ECTS optativos propios de esta especialidad 
3. Especialidad en Lengua Española y Literatura. Consta de 21 ECTS optativos propios de esta especialidad 

.  
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Tabla 2. Distribución de las asignaturas optativas por especialidades, número de ECTS, tipo de asignatura y 
semestre 

Especialidad Asignaturas ECTS Tipo Semestre 

Especialidad 1:  
Biología 
[21 ECTS] 
 

Didáctica, recursos e innovación con TICS aplicadas a la Biología (B1) 3 OP/ OB Esp1 S2 

Composición de los seres vivos, células y tejidos, y su didáctica 3 OP/ OB Esp1 S2 

Estudio del cuerpo humano, anatomía y función, y su didáctica 3 OP/ OB Esp1 S2 

El mundo animal y su didáctica 3 OP/ OB Esp1 S2 

El mundo vegetal y su didáctica 3 OP/ OB Esp1 S2 

Biología de los microbios y su didáctica 3 OP/ OB Esp1 S2 

Ecologíay su didáctica 3 OP/ OB Esp1 S2 

 
Especialidad 2: 
Dificultades de 
Aprendizaje 
[21  ECTS] 
 

Dificultades de aprendizaje: Marco conceptual 3 OP/ OB Esp2 S2 

Dificultades de aprendizaje del lenguaje oral y escrito 6 OP/ OB Esp2 S2 

Dificultades en la comprensión y redacción de textos 4 OP/ OB Esp2 S2 

Dificultades en el aprendizaje de las matemáticas 4 OP/ OB Esp2 S2 

Organización de la intervención en dificultades de aprendizaje 4 OP/ OB Esp2 S2 

     
Especialidad 3: 
Lengua Española y 
Literatura 
[21 ECTS] 
 

Didáctica de la Lengua y la Literatura españolas (* 3 OP/ Esp3 S2 

Didáctica de la Lengua en Educación Infantil (*) 3 OP/ Esp3 S2 

Enseñanza de las habilidades comunicativas 6 OP/ OB Esp3 S2 

Enseñanza de gramática y vocabulario 6 OP/ OB Esp3 S2 

Enseñanza de la Literatura 6 OP/ OB Esp3 S2 

     Tipo de asignatura: [OP/OB Esp1: Optativa que es Obligatoria de la Especialidad 1], [OP/OB Esp2: Optativa que es Obligatoria de la 
Especialidad 2], [OP/OB Esp3: Optativa que es Obligatoria de la Especialidad 3], [OP/Esp3: Optativa propia de la Especialidad 3]].  
 (*) En la Especialidad en Lengua Española y Literatura, el estudiante ha de elegir entre “Didáctica de la Lengua y la Literatura Españolas” 
y “”Didáctica de la Lengua en Educación Infantil”. esta última  aplicada a la etapa de educación infantil.  
Si el estudiante quiere obtener una especialidad (que figure en su título) ha de cursar 21 ECTS optativos de una de las tres 
especialidades.  
Nota: la modificación de 2017 consiste en la realización del Prácticum y del Trabajo Fin de Máster a lo largo de los dos semestres. 


